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ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE 

TAXI CHILLANES TAXICHILLANES S.A. 

REALIZADA POR: NELSON ARQUÍMEDES CHERRES CARRERA Y 

OTROS, A SUS FAVORES. 4% 
o o 

Capital social: U.S.D. $ 840,00. A E A 
! Di: Tres copias. 2,2 2 

1 . 
En la ciudad de Chillanes, cabecera del Cantón del mismo nombre, provincia tor, 

        
   

¿cree Bolas República del Ecuador, hoy día miércoles cinco de octubre del año 

| dos,mil dieciséis. Ante mí, Doctor Gonzalo Estuardo Jácome Merino, Notario 

AN Publico Primero del Cantón Chillanes, comparecen por sus propios y legítimos 

a léregllos los señores: NELSON ARQUÍMEDES CHERRES CARRERA, 

2 3% diyórciado; DENIS ADRIÁN GUANULEMA SÁENZ, soltero; WILLIAN 
/0N _PÓNZALO MORA CHERRES, casadoy JESSIÑA MERCEDES PAZOS 

—(REA, casadayJORGE LUIS SILVA ARTEAGA, soltero; HERNÁN VINICIO 

! VÁSQUEZ PAREDES, casados y, MAYRA VANEZA VILLALVA 

r SÁNCHEZ, soltera; los comparecientes son mayores de edad, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, de nacionalidad ecuatorianos, domiciliados 

  

personales doy fe y manifiestan: Que de manera libre y voluntaria, instruidos 

de la Ley, de la naturaleza, del objeto y resultados legales de esta escritura de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE TAXI CHILLANES 

TAXICHILLANES S.A., y con pleno conocimiento de sus actos, sin coacción, 

amenazas ni temor reverencial, proceden a celebrarla; en efecto, los 

contratantes me presentan una minuta para que sea elevada y autorizada a 

escritura pública, cuyo tenor literal es como sigue:- “SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase insertar en el registro de Escrituras Públicas una de la cual conste el 

    
Dirección: Guayas 117 y Ezequiel Guerrero 

(Frente al Parque Homero Villagómez) Telf: 2978 465 Cel.: 0998480562  



contrato de Constitución de una Compañía Anónima al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen 

a la celebración del presente instrumento por sus propios y personales derechos, 

los señores: Nelson Arquímedes Cherres Carrera, divorciado; Denis Adrián 

Guanulema Sáenz, soltero; Willian Gonzalo Mora Cherres, casado; Jesseña 

Mercedes Pazos Rea, casada; Jorge Luis Silva Arteaga, soltero; Hernán Vinicio 

Vásquez Paredes, casado; y, Mayra Vaneza Villalva Sánchez, soltera; todos los 

comparecientes son de nacionalidad ccuatoriana, domiciliados en el cantón 

Chillanes provincia de Bolívar, mayores de edad y legalmente capaces para 

contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente expresan su voluntad de l 

constituir una compañía anónima, organizada de conformidad con las Leyes 

vigentes de la República del Ecuador y regida a las estipulaciones estamtarias -] 

contenidas en la cláusula segunda de este contrato. CLAUSULA SEGUNDA». LA 

ESTATUTOS COMPAÑÍA DE TAXI CHILLANES TAXICHILLANES dd 

S.A. CAPÍTULO 1. DENOMINACIÓN, DOMICILIO, DURACIÓN : 

OBJETO. ARTÍCULO UNO.- DENOMINACIÓN. LA DENOMINACIÓN o 

DE LA SOCIEDAD ES COMPAÑÍA DE TAXI CHILLANE Sas 

TAXICHILLANES $.A., debiendo realizar todos los actos de comercio bajo V 

esa denominación. ARTÍCULO DOS.- Objeto. La compañía se dedicará 

exclusivamente al transporte de taxi convencional a nivel intracantonal, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los 

Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objetivo social la 

Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social. ARTÍCULO TRES.- 

El Permiso de Operación y demás títulos habilitantes que reciba la Compañía 

    

para la prestación del servicio de taxi convencional, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad; por 

consiguiente, la autorización que se otorga por medio de este organismo de 

tránsito no es ni en todo ni en parte propiedad de la Operadora. ARTÍCULO   
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CUATRO.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, 

variación del servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo 

efectuará la Compañía, previo el informe favorable de los competentes 

organismos de tránsito. ARTÍCULO CINCO.- La Compañía en todo lo 

relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos, 

las regulaciones que sobre esta materia dictaren Jos organismos competentes de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. ARTÍCULO SEIS.- Si por 

| efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además de las normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por los Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas. ARTÍCULO SIETE.- Nacionalidad y 

Domicilio. La sociedad anónima es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio 
  

  

  
  

DAS j jecipal es en el cantón Chillanes, provincia de Bolívar, pudiendo establecer 

$ 3 3 uE sales y agencias, dentro o fuera del país cuando así lo > resolviere la Junta 

E eg fdral de Accionistas. ARTÍCULO OCHO.- Duración. La duración de la 

ÑO : compañía es de cincuenta años contados a partir de la fecha de la inscripción de 
NY 

á escritura de constitución de la misma en el Registro Mercantil 

correspondiente, pudiendo prorrogarse o disolverse anticipadamente, cuando 

así lo resolviere la Junta General de Accionistas. CAPITULO IL. DEL 

CAPITAL SOCIAL Y LAS ACCIONES. ART ÍCULO NUEVE.- 

es de OCHOCIENTOS CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 840.00), divididos en ochocientas cuarenta 

  

  

  

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. Este capital se 
  

encuentra integramente suscrito y ha sido pagado en su totalidad por los 

accionistas, distribuidos de la siguiente manera: 

CAPITAL ¡| CAPITAL 

NOMBRE DEL ACCIONISTA SUSCRFTO | PAGADO 

NELSON ARQUÍMEDES 

CHERRES CARRERA 120,00| 120,00 120 

  

ACCIONES 

  

          
    
 



  
    

                  

   

        

  

   

                

    

  

  

  

  

  

  

DENIS ADRIÁN GUANULEMA 120,00| 120,00 120 . 
WILLIAM GONZALO MORA 120,00, 120,00 120 
JESSENA MERCEDES PAZOS REA 120,00| 120,00 120 
JORGE LUIS SILVA ARTEAGA 120,001 120,00 120 z 
HERNÁN VINICIO VÁSQUEZ 120,00| 120,00 120 
MAYRA VANEZA VILLALVA 120,001 120,00 120 
TOTAL 840,00| 840,00 840             

ARTÍCULO DIEZ.- Declaración Juramentada. Los accionistas, 

conocedores de la obligación que tenemos de decir la verdad e informados sobre 

las penas de perjurio, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo ciento cuarenta y 

siete de la vigente Ley de Compañías, declaramos bajo juramento que una vez 

perfeccionado el acto constitutivo de la sociedad, depositaremos el capital 

  

conforme lo ordena el artículo ciento treinta y siete del mismo cuerpq 

declaramos bajo juramento que todas las disposiciones contenidas en el a 

Capital. El capital autorizado y el capital suscrito podrán ser aumentados en 

cualquier tiempo, por resolución de la Junta General de Accionistas convocada 

especialmente para este objeto y, llenando las prescripciones legales. En este 

caso, los accionistas de acuerdo con los respectivos porcentajes que tuvieren al 

momento del aumento, tendrán derecho de preferencia en las suscripciones. La 

Junta General determinará los valores y la clase de las acciones 

correspondientes al aumento de capital. ARTÍCULO DOCE.- Acciones. Las 

acciones serán ordinarias y cada acción es indivisible y la compañía reconocerá 

como propietaria de ella a quien conste en el Libro de Acciones y Accionistas. 

Las acciones ordinarias dan derecho a voto en proporción a su valor pagado. 

Los derechos sociales se ejercitarán presentando los títulos o certificados de 

acciones y su inscripción en el libro de acciones y accionistas. ARTÍCULO 

TRECE.- Transferencia de Acciones. Las acciones son transmisibles por 

herencia o transferibles por acto entre vivos. Sin embargo, toda transferencia



. de dominio de acciones deberá inscribirse en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la compañía, para que surta los efectos legales; si una misma acción tuviere 

varios copropietarios, deberán nombrar un representante, sin perjuicio de su 

responsabilidad solidaria frente a la compañía por las obligaciones emanadas de 

su calidad de accionistas. Si se perdieren o destruyeren uno o más títulos de 

acciones, el Gerente General emitirá los correspondientes duplicados. Con este 

fin, el accionista dirigirá una solicitud al Gerente General, adjuntando el valor 

de los gastos que ocasionare la publicación por tres días de un aviso público en 

uno de los periódicos del domicilio principal de la compañía, dando a conocer 

tal pérdida o destrucción. Los duplicados se emitirán cumplidos los requisitos 

del Articulo cinto noventa y siete de la Ley de Compañías. El accionista será 

    

    

  

    

  

responsable de cualquier reclamo o consecuencia que pudiera suscitarse en 

elación con la pérdida o destrucción de tales títulos. CAPÍTULO IM. DEL 

ORCE.- Órganos y Funcionarios.- El gobierno de la compañía estará a 

v de la Junta General de Accionistas, y será administrada por el Presidente 

erente General de la compañía y cualquier otro funcionario que la Junta 

eral designare de creerlo necesario. La fiscalización está a cargo del 

Comisario de la compañía. ARTÍCULO QUINCE.- Dela Junta General. La 

Junta General de Accionistas es la más alía autoridad de la Compañía y sus 

resoluciones obligan a todos los accionistas, estuvieren o no presentes, de 

acuerdo con la Ley y estos Estatutos. ARTICULO DIEZ Y SEIS.- De las 

Reuniones. La Junta General de Accionistas se reunirá en el lugar que se señale, 

pudiendo ser ordinarias una vez al año; y, extraordinarias cuantas veces se 

convocaren según estos Estatutos. La Junta General ordinaria deberá celebrarse 

en el transcurso del primer trimestre de cada año, con el objeto principal de: 

conocer los informes anuales del Gerente General y del Comisario; deliberar 

sobre las cuentas y el balance financiero del año precedente; resolver sobre el 

reparto de utilidades; nombrar a los Comisarios a la terminación de cada período 

estatutario; y en general, analizar la marcha de la Compañía. Las Juntas   
 



Generales extraordinarias se reunirán previa convocatoria del Presidente o del 

Gerente General, cuando lo solicitaren ellos por su propia iniciativa, a pedido 

del Comisario o de un grupo de accionistas que represente por lo menos, la 

cuarta parte del capital suscrito y pagado. En ella se tratará y resolverá el o los 

asuntos propuestos por los que convocaren la reunión, y que serán concretos y 

constarán expresamente en la convocatoria. Las Juntas ordinarias o 

extraordinarias podrán también ser universales, en cuyo caso deberán estar 

presentes los accionistas que representen la totalidad del capital suscrito y | 

pagado de la compañía, quienes deberán suscribir el Acta bajo sanción de 

nulidad y deberán aceptar por unanimidad la celebración de la junta, en cuyo 

caso no será necesaria la convocatoria. ARTÍCULO DIEZ Y SIETE.- 

Convocatoria. La convocatoria para reunión de Junta General Ordinaria A 

Extraordinaria se efectuará con una publicación en uno de los periódi Hide Ñ 

mayor circulación del domicilio principal de la compañía, mediante avisdiy cé 

ocho días de anticipación en los que no se cuentan el día de la convocato; ¡2 y 

día de la reunión. Será nula cualquier resolución sobre asuntos que no co: Je: | 

en la convocatoria, exceptuándose el caso de Junta Universal. Para que haya 

quórum, en la Junta General de Accionistas, se requerirá que, en ella haya la 

concurrencia de accionistas que represente más del cincuenta por ciento del 

capital suscrito y pagado; y en caso de no reunirse el quórum a la primera 

convocatoria, se diferirá la reunión, convocándose a una segunda en forma 

similar a la primera, pero añadiendo, además, que la Junta se llevará a cabo sea 

cual fuere el número de acciones representadas en la reunión. Los accionistas 

podrán concurrir a las Juntas Generales personalmente o por medio de su 

mandatario nombrado por carta poder o poder notarial especial y que lo 

entregará en secretaría como documento habilitante. ARTÍCULO DIEZ Y 

OCHO.- De las Resoluciones de la Junta General. La Junta General de 

Accionistas estará presidida por cl Presidente o quien haga sus veces y actuará 

como Secretario el Gerente General. Se podrá nombrar un secretario Ad-Hoc 

para cada Junta. Toda resolución será por mayoría de votos, entendiéndose 
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como tal la mitad más uno de las acciones concurrentes, agregándose a la 

mayoría los votos en blanco y las abstenciones. De las sesiones se levantará un 

acta que será leída y aprobada por los asistentes, al final de la misma sesión. La 

firmarán el Presidente y el Secretario y, sus resoluciones surtirán efecto 

inmediato. Las resoluciones válidamente adoptadas por la Junta General, 

obligarán a todos los accionistas, incluso a los ausentes y disidentes, sin 

perjuicio del derecho de impugnación previsto en la Ley. ARTÍCULO DIEZ 

Y NUEVE.- Atribuciones de la Junta General. Son atribuciones de la Junta 

General: a) Elegir al Gerente General, al Presidente y al Comisario Principal y 

Suplente; fijar sus remuneraciones y removerlos si fuere el caso. b) Ejercer las 

facultades que la Ley señala como de su competencia privativa y las demás que 

     
peñala este Estatuto. c) Ampliar y reducir el plazo de duración de la compañía. 

d) Aprobar el aumento y disminución del capital social y la reforma del Estatuto 

* correspondientes. g) Conocer los informes sobre la marcha y administración de 

la empresa y resolver lo que fuera conveniente. h) Aprobar los balances que se 

presentaren y resolver sobra las reservas voluntarias que se propusieren. 1) 

Elegir a los Auditores Externos para cada ejercicio económico si fuere 

necesario. j) Autorizar al Gerente General para que contraiga obligaciones no 

presupuestadas a nombre de la compañía. k) Aprobar el otorgamiento de 

poderes generales. I) Resolver y autorizar la suscripción de escrituras públicas 

adquiriendo, enajenando o gravando bienes inmuebles de o para la compañía, 

de conformidad con la Ley. ARTICULO VEINTE.- Del Presidente. El 

Presidente de la compañía será designado para un período de dos años, pudiendo 

ser reelegido indefinidamente o removido libremente en cualquier tiempo por 

la Junta General de Accionistas debiendo permanecer en su cargo hasta ser legal 

 



    

            

    
    

y legítimamente reemplazado. Podrá ser o no, accionista de la compañía. 

ARTÍCULO VEINTE Y UNO.- Atribuciones. Son atribuciones y deberes 

del Presidente: a) Reemplazar al Gerente General de la compañía, en caso de 

ausencia temporal o definitiva de este, con todas sus atribuciones legales y 

estatutarias. b) Convocar a Junta General de Accionistas de conformidad con la 

Ley y el presente Estatuto; c) Presidir las Juntas Generales; d) Suscribir junto 

con el Gerente General los títulos de acciones; e) Vigilar el desenvolvimiento 

de las actividades sociales de la compañía; f) Legalizar con su firma y con la 

del respectivo secretario, las Actas de las Juntas Generales de Accionistas; g) 

Las demás establecidas en la Ley, el presente Estatuto, Reglamentos y 

Resoluciones de la Junta General de Accionistas. ARTICULO VEINTE Y | 

Atribuciones. Son atribuciones y deberes del Gerente General: a) Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. b) Actuar de 

secretario de la Junta General de la Compañía en caso de que no se designare a 

otro. c) Llevar los libros de Actas de la Junta General, así como el Libro de 

Acciones y Accionistas. d) Suscribir con el Presidente de la Compañía los 

títulos y certificados de las acciones. e) Convocar a sesiones de Junta General, 

en caso de ausencia del Presidente. f) Cumplir y hacer cumplir los estatutos, 

reglamentos, disposiciones de la Junta General de Accionistas. g) Ejecutar toda 

gestión y acto, y suscribir a nombre de la compañía todos los contratos 

comerciales, civiles, industriales, agrícolas, de trabajo, prendarios, bancarios, 

administrativos, etc. que requicran las actividades de la compañía pudiendo 

firmar toda clase de documentos, pagarés, letras de cambio, escrituras públicas, 

cheques, etc., así como cederlos, endosarlos, protestarlos, descontarlos, 

obligando a la Compañía en tales casos, por cualquier monto. h) Dirigir y 

   



  

organizar la administración de los negocios sociales con todas las 

responsabilidades fijadas en la Ley de Compañías y el Código de Comercio. i) 

Vigilar la contabilidad, la correspondencia, las cobranzas, el archivo y en 

general todos los activos de la compañía. ¡) Abrir o cerrar cuentas bancarias de 

la Compañía y girar sobre las mismas. k) Informar a la Junta General de 

Accionistas sobre las operaciones sociales realizadas o por efectuarse y 

proporcionar a los Comisarios todos los datos y documentos necesarios para su 

labor. 1) Presentar anualmente a la Junta General de Accionistas un informe 

sobre las gestiones administrativas y los resultados financieros del ejercicio 

anual correspondiente y hacer una sugerencia sobre el reparto de utilidades. m) 

Nombrar y remover o conocer las renuncias de los empleados y trabajadores y 

    

   
    

fijar los sueldos y salarios, cumpliendo los preceptos del Código de Trabajo. Se 

exceptúa de esta facultad asignada al Gerente General, los casos de aquellos 

inherentes al giro social que no corresponda por Ley o por estos estatutos a otro 

funcionario de la compañía. p) Cooperar con el Presidente en todo asunto de la 

compañía a fin de obtener el mejor éxito para la misma. q) Presentar y hacer 

conocer para su aprobación a la Junta general de Accionistas cualquier actividad 

distinta a las usuales de la Compañía. ARTÍCULO VEINTE Y CUATRO.- 

por el Gerente General de manera individual, de acuerdo a las atribuciones 

conferidas en estos estatutos. Las limitaciones representativas del Gerente 

General serán ineficaces contra terceros de buena fe, pero acarrearán a éste 

responsabilidad personal y pecuniaria ante la compañía por los daños y 

perjuicios que el abuso o extralimitación de funciones ocasionare, sin perjuicio 

de las sanciones a que hubiere lugar. ARTÍCULO VEINTE Y CINCO.- De 

los Comisarios. Los Comisarios, uno Principal y uno Suplente, elegidos por la 

 



   
   

        

   

    

   

      

      

   

   

          

    

Junta General, durarán dos años en sus cargos, a no ser que fueren legalmente 

reemplazados, pudiendo ser reelegidos de forma indefinida. Es su obligación 

examinar detalladamente el movimiento financiero de la Compañía, su 

contabilidad y rendir un informe del balance anual a la Junta General Ordinaria, 

todo esto, según las normas de la Ley de Compañías, Para el cumplimiento de 

sus funciones realizarán las actividades y ejercitarán los derechos que la Ley y 

estos estatutos les confieren. CAPITULO IV. DISPOSICIONES 

GENERALES. ARTÍCULO VEINTE Y SEIS.- Ejercicio Financiero. El 

ejercicio financiero termina el treinta y uno de diciembre de cada año y a tal 

fecha se lo cerrará para la extracción del correspondiente Balance de acuerdo 

con la Ley; balance que deberá estar listo y concluido dentro del primer 

trimestre del año siguiente al del ejercicio terminado, para ser presentado a la 
. (3 

Junta General Ordinaria. ARTÍCULO VEINTE Y SIETE.- Obligaciánes 
Sm 

  
instructivos o reglamentos que se dictaren y remitir oportunamente a la 

Superintendencia de Compañías y a otras dependencias públicas, las copias de 

los balances, memorias, informes, datos o documentos reportables por 

disposición de la Ley. ARTÍCULO VEINTE Y OCHO.- Reserva Legal. En 

todo lo que no esté previsto en los presentes estatutos la sociedad se sujetará a 

la Ley de Compañías vigente y a las demás leyes vigentes ecuatorianas. 

ARTÍCULO VEINTE Y NUEVE.- De la liquidación. Vencido el plazo de 

la duración de la Compañía o antes, si lo resolviere la Junta General de 

Accionistas convocada para el efecto, la sociedad procederá a su liquidación, la 

que estará a cargo del Gerente General, o del liquidador que fuere designado 

por la Junta General, entendiendo que la liquidación, en todo caso se cefiirá a 

los preceptos legales pertinentes. ARTÍCULO TREINTA.- Controversias.- 

En caso de conflicto, las partes libre y voluntariamente deciden someter su 

controversia, primeramente a un proceso de mediación obligatorio de   
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conformidad con lo determinado en la Ley de Mediación y Arbitraje. La 

Mediación se llevará a cabo en el Centro de Mediación de la Cámara de 

Comercio Ecuatoriano Americana de Quito. En caso de no llegar a un acuerdo 

en Mediación, las partes se someterán a un proceso arbitral administrado a 

través de la Cámara de Comercio Ecuatoriana Americana, de conformidad con 

lo que determina la Ley de Mediación y Arbitraje sus reglamentos y los 

reglamentos de la Cámara. El arbitraje será en derecho y por lo tanto los árbitros 

deberán ser abogados. Los árbitros serán tres con su respectivo alterno, y serán 

designados de conformidad con lo que determina la ley y el reglamento de la 

Cámara. Las partes de mutuo acuerdo, entregan la facultad a los árbitros de 

solicitar el auxilio de los funcionarios públicos, judiciales, Policiales y 

administrativos para la ejecución de las medidas cautelares que una de las partes    

   

solicite, y que faculta la ley. El proceso arbitral tendrá el carácter de 

Y la Abogada Johana Gabriela Gaibor Barragán, o quien el designe a fin de que 

realice todos los trámites pertinentes para la constitución de la Compañía hasta 

su perfeccionamiento con la inscripción en el Registro Mercantil respectivo. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez y eficacia de este instrumento. Firma esta minuta la Abogada 

Gabriela Gaibor Barragán, con matricula profesional número cero dos guion 

dos mil once guion sesenta del Foro de Abogados. Hasta aquí la minuta 

fielmente transcrita. Los comparecientes hacen suyas las estipulaciones 

constantes en la minuta inserta, la misma que la aprueban, se afirman, se 

ratifican en todas y cada una de las cláusulas precedentes, cn consecuencia 

queda elevada y autorizada a escritura pública con todo el valor legal. Yo el 

Notario doy fe, que los comparecientes presentan sus requisitos legales, que se 

 



     

       

  

pagaron los derechos para esta clase de instrumento públicos, sus adicionales . 

y más derechos que exige la Ley. Leida que les fue integramente esta escritura 

de los comparecientes por mi el Notario, aquellos impuestos de su total 

contenido la aprueban, se afirman, se ratifican y firman junto conmigo el 

Notario Público, en un solo acto de todo lo cual doy fe. 

A 
Sra.- Jesseña Mercedes Pazos Rea. 

C.N.- 0201787298. 2= 

—Sf.- Hernán Vinicio Vásquez Parede 

4 E C.N.- 0201311289, 

    a AG ep A 

Sr.- Willian Gonzalo Mora Cherres. / 5 
vis 

C.N.- 0200892354. / 

Sr.- Denis Adrián Guanulema Saenz. 

C.N.- 0202500708. 

  

Srta.- Mayra Vaneza Villalva Sánchez. 7 

C.N.- 0202044939. HE 

: (L Sr.- Nelson Arquímedes Cherres Carrera, 
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pr Jorge Luis Silva Arteaga. ma 
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Identificación y Cedulación, 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

IA Número único de identificación: 0201787298 

l Nombres del ciudadano: PAZOS REA JESSEÑA MERCEDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVAR/CHILLANES/CHILLANES 

Fecha de nacimiento: 22 DE ENERO DE 1985 

OT Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

lu) Instrucción: BACHILLERATO 

Profeslón: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MESIAS ARMIJO WASHINGTON R 

Fecha de Matrimonio: 12 DE DICIEMBRE DE 2008 

Nombres del padre: PAZOS GUAMAN LUIS ENRIQUE 

  

Nombres de la madre: REA CHIGUANO ENMA BOLIVIA 

Fecha de expedición: 22 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha. 5 DE OCTUBRE DE 2016 
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Direccón General de Registro Leal, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0201311289   

Nombres de! ciudadano: VASQUEZ PAREDES HERNAN VINICIC 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVAR/CHILLANES/CHILLANES 

Fecha de nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELOZ CARGUACUNDO DELIA G 

Fecha de Matrimonio: 27 DE OCTUBRE DE 1995 

    

  

Nombres del padre: VASQUEZ ANGEL ERMELIO 

Nombres de la madre: PAREDES CELINA 

Fecha de expedición: 9 DE JUNIO DE 2015 

Información certificada a la fecha. 5 DE OCTUBRE DE 2016 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0200892354 

Nombres del ciudadano: MORA CHERRES WILLIAN GONZALO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVAR/CHILLANES/CHILLANES 

Fecha de nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LUCIO SANCHEZ LILIAN MERCEDES 

Fecha de Matrimonio: 27 DE MAYO DE 1993 

Nombres del padre: MORA GONZALO 

Nombres de la madre: CHERRES BLANCA 

Fecha de expedición: 17 DE NOVIEMBRE DE 2015    
Información certificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: MARITZA ALEXANDRA RODRIGUEZ CHAVEZ - BOLIVAR-CHILLANES-NT 1 - BOLIVAR - 
CHILLANES A 
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Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: GUANULEMA MUÑOZ RAFAEL ALFREDO 
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Número único de identificación: 0202044939 

Nombres del ciudadano: VILLALVA SANCHEZ MAYRA VANEZA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVAR/CHILLANES/CHILLANES 

Fecha de nacimiento: 15 DE JUNIO DE 1998 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 
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Nombres de la madre: SANCHEZ BONILLA LILIA TEMILDA 

Fecha de expedición: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
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Número único de identificación: 1801102219 

Nombres del ciudadano: CHERRES CARRERA NELSON ARQUIMIDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
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Sexo: HOMBRE 

EOS 

eS 
E E 
Ps 
E] 
E 
E 

  

  

   
- Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: DIVORCIADO 
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Fecha de Matrimonio: 16 DE ENERO DE 1985 

Nombres del padre: CHERRES ANGEL GENARO 

Nombres de la madre: CARRERA DINA MARIA 

Fecha de expedición: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2013 
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Número único de identificación: 1718912338 

Nombres del ciudadano: SILVA ARTEAGA JORGE LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 19 DE ABRIL DE 1986 

Naclona!lidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: SOLTERO 

  

  

Nombres del padre: SILVA BADILLO FLAVIO RUPERTO 

Nombres de la madre: ARTEAGA P MONICA CARMEN 

Fecha de expedición: 19 DE ABRIL DE 2012 
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ACTA CONSTITUTIVA DE LA COM!I AÑÍA DE TAXI CHILLANES TAXICHILLANES S.A. 

En la ciudad de Chillanes, cantón Chiíle nes, provincia de Bolivar, el día de hoy jueves 1 de 
septiembre del 2016 siendo las diecioct« horas, en el inmueble ubicado en la calle San Miguel 
de Bolívar intersección con la calle Gab:=la Mistral, se reúnen las siguientes personas: Nelson 
Arquimedes Cherres Carrera, Denis Adrién Guanulema Sáenz, William Gonzalo Mora Cherres, 
Jesseña Mercedes Pazos Rea, Jorge ¡. is Silva Arteaga, Hernán Vinicio Vásquez Paredes y 
Mayra Vaneza Villatva Sánchez Todos 1:s presentes están aquí por sus propios y personales 
derechos y por unanimidad designan 10 Presidente Ad Hoc de esta junta al señor: Hernán 
Vinicio Vásquez Paredes y como Secre:=:ia Ad Hoc de la misma a la señora Jesseña Mercedes 
Pazos Rea, quienes aceptan tal designa: un. 

   

Los comparecientes se reúnen en la presente sesión y por unanimidad acuerdan los puntos a 
tratar estableciendo el siguiente punto de: «rden del día: 

1) Conocer y resolver sobre la .ropuesta para constituir una Compañía de Taxi 
Convencional con domicilio en | ciudad de Chillanes, cantón Chíllanes, provincia de 
Bolívar. 

A continuación el señor Presidente Ac Hoc, pone en consideración de los presentes una 
£. propuesta presentada por uno de los co* yarecientes a esta junta sobre la posibilidad de formar 

| q una compañía de taxi convencional a vel nacional, que tendrá domicilio en la ciudad de 
Chillanes, cantón Chillanes, provincia <> Bolívar. Se incluye como anexo 1 la propuesta de 
estatutos. Todos los presentes inician le= deliberaciones respectivas sobre la conveniencia o no 
e esta propuesta, los mecanismos que se emplearán para hacerlo y un cronograma estimado 

culminar el proceso. Luego de una “xtensa deliberación, deciden aceptar la propuesta por 
> e 5 pe imidad de todos los presentes y expresan a viva voz su voluntad de constituir la referida 

Se sociedad dedicada exclusivamente al * ansporte de taxi convencional que se denominará 
D GÓMPAÑÍA DE TAXI CHILLANES TAXICHILLANES S.A., en la cual cada uno de los presentes 
Al. fñdra el mismo número de acciones que su similar. Esta voluntad estará expresada además en 

(58 respectiva escritura pública que al eferto se otorgue. Como consecuencia de lo expuesto, los 

“presentes designan a los señores Herné- Vinicio Vásquez Paredes y Jesseña Mercedes Pazos 
Rea, como Presidente y Gerente Pros.sionales de la Compañia; y, les autorizan para que 
realicen y suscriban cuanto acto y di cumento fuera necesario para la constitución de la 
compañía, incluyendo la solicitud de ::forme previo en la Unidad Técnica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial cc! GAD Municipal del cantón Chillanes, el trámite en 
Superintendencia de Compañías, haste .a inscripción de la sociedad en el registro mercantil 
respectivo. 

¿E AN ES 

    
    

  

No habiendo otros asuntos que tratar, el : -ñor Presidente concede un receso para la elaboración 
de ta presente acta. 

Se reinstala la junta y se da lectura al ac.3, que es aprobada integramente. Se da por terminada 
la Jurita a las veinte horas con once mir:0s. Para constancia de lo expresado, suscriben el acta 
todos los presentes, en el lugar y fecha 171. icados. 

  

// ” Lo Pb rjfte > 

f 

7" NELSON ARQUÍMEDES CHERRES CAF RERA DENIS ADRIÁN GUANULEMA SÁENZ 

Y 

ES das   
 



  

Do " 
TR ; JORGE LUIS SILVA ARTEAGA, 

- 
MAYRA VANEZA VILLA! A SÁNCHEZ 

   JESSEÑA MERCEDES PAZOS REA 
Secretaria Ad Hoc de la Junta Pre : «lente Ad Hoc de la Junta 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: AMBATO 

FECHA DE RESERVACION: 26/05/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7733341 , 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0201813177 CHERRES CRUZ HEBECA ALEJANDRA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

¡NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TAX! CHILLANES TAXICHILLANES S.A. / 

[ ACTIVIBAQ ECONÓMICA: Hag TRANSPORTE POR VÍA TERAES 

| DÉERACION PRINCIPAL H4922.002 SERVICIOS DE TAXIS. 

ERZS DE a ACTMDAD PRODUCCIÓN DE BIENES 

¿ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 08/11/2017 12:00 AM 

AebusaDe ops DEBERÁ £ EINALIZAR El PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 

q RESEAYA UN UNA YEZ FINALIZADO EL. TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
UPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 

* DOMÍIGIEJARUA El. MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
* WEB INSTITUCIONAL. 

   

   

¡LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

y RESPECTIVO ANTE El. INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA iNCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

 



GAD'“M CHILLANES 17 
Unidad Técnica de Transporte Terrestre : 

Tránsitc y Seguridad Vial 
«al le BolivarOranero del Ecuador" Casa de Gobien: Bolívar y Ángel Verdezoto Pazos 

IN *% Teléfono" (593)03 2978342 — email unidadtransitochillanes(Qgmail com 

  

” RESOLUCIÓN N' 002-€/-2016-UTTTTSV- GADM CHILLANES 

INFORME PREVIO < LA CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

GOBIERNO AUTONOMO DES¿¿NTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON 
CHILLANES - PROVINCIA D£ BOLIVAR 

UNIDAD TECNICA DE TRANSPCXATE TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD 

VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante comunicación s/n de 26 -le agosto del 2016, la Compañía en formación de Taxi 

Convencional COMPAÑÍA DE TAXI CHILLANES TAXICHILLANES S.A., ha solicitado 

| el informe previo a la Constitución Jurírtica, 

TAXI CHILLANES TAXICHILLAf IES S.A., con domicilio en el cantón Chillanes, 

provincia de Bolívar, han solicitado 2 este Organismo el informe previo a su Constitución 

Jurídica, con la nómina de SIETE (7) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a 

  

     

  

  

  

  

  

  

        

N”_| APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA 

1 | CHERRES CARRERA NELSON ARQUIMIDES |1801102219 - 

2 | GUANULEMA SAENZ DENIS ADRIAN 0202500708 + 

3 [MORA CHERRES WiLLIAN GONZALO 0200892354 »' 

4| PAZOS REA JESSEÑ-4 MERCEDES +1 11 YM ss 10201787928 

5| SILVA ARTEAGA JORGE LUIS 1718912338 

6 | VASQUEZ PAREDES HERNÁN VINICIO 0201311289 

T| VILLALBA SANCEFEZ MAYRA VANEZA 0202044939 e]     
  

Que, la Arquitecta Carmen Pazos Ville; ómez Jefa de Planificación del GADM de Chillanes y 

encargada de la elaboración de los Informes Técnicos de la UTTTTSV GADM de Chillanes, 

mediante Informe Técnico favorable No. 004-T-UTTTTSV-GADMCH-2016 de 23 de 

septiembre del 2016, recomienda la emisión de informe favorable previo para la Constitución 

Jurídica de la Compañía de Taxi Convencional denominada COMPAÑÍA DE TAXI 

CHILLANES TAXICHILLANES S..a4.. Y 

Que, el Abogado José Zaruma Zaruma Abogado Externo del GADM de Chillanes, mediante 

Informe No. 002J-UTTTTSV-GADMCH-2016 de 30 de septiembre del 2016, recomienda la 

emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Taxi 

Convencional denominada COMPAÑÍ., DE TAXI CHILLANES TAXICHILLANES S.A.. 

por haber cumplido con el procedimienr: que dispone la normativa legal. 

pa
 

-4-2016-UTTTTSV- GADM CHILLANES 

+ DE LA OPERADORA DE TRANSPORTE COMPAÑÍA DE TAXI NA 
8 TAXICHILLANES S.A., ” . 

RESOLUCIÓN N? 06 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍD; 

  

   

  

    
CHILLA , 

Ela)   
 



  

“Paraíso de Bolivar Granero del Ecuador” 

  

   
    

GADM CHILLANES 
Unidad Técnica de Transporte Terrestre : 

Tránsito y Segur dad Vial 
Casa de Gobierno: Bolívar y «ngel Verdezoto Pazos 

Teléfono: (593)03 2978348 — emailuni -udtransitochillanesG2gmall.com 
  

í. Emitir informe previo favorable para que la Corvafifa de Taxi Convencional denominada 

COMPAÑÍA DE TAXI CHILLANES TAXICI LLANES S.A., con ámbito Intracantonal | 
y domicilio en el cantón Chillanes, Provincia de B-!ivar, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Que, este informe previo favorable es exclusiven:ente para la Constitución Jurídica de la 

Compañía, en consecuencia no implica autori,: ión para operar dentro del transporte 

comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la 

Unidad Técnica de Transporte Terrestre, Tránsito + Seguridad Vial del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Chillanes. 

3. Que, la escritura definitiva deberá regirse a lo =stablecido en el artículo 79 de la Ley 

   

    

    
    

   

   

          

   

    

   

      

   
    

   

    

    

    

   

      

Que, Mediante Resolución N* 052-DE-ANT-2014 d+ 28 de agosto del 2014, se certifica que el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal “e Chillanes, empezará a ejecutar las 

competencias de Títulos Habilitantes a partir del 1 de septiembre del 2014. 

Que, El Art. 4 de la indicada Resolución indica que “Las modalidades que les corresponde, 

dentro de la transferencia en Títulos Mabilitantoz som. Transporte púolico intracantonal, 

Transporte comercial en taxis convencionales, “=usporte comercial de carga liviana, y 

transporte comercial escolar-institucional; las demás raodalidades seguirán siendo reguladas y 

gestionadas por la ANT.” 

   

    

Que, El Art. 8 de la indicada Resolución indica que: * El Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Chillanes dará estricta observancia a 125 estudios de necesidad constantes en las 

Resoluciones: 019-DIR-2011-CNTTTTSV, de fecha £ de febrero de 201 1; 043-DIR-2102-ANT, 

de fecha 1 de agosto del 2012; y 015 -DIR-2013-A4 WT, de fecha 4 de febrero del 2013, que 

fueron debidamente aprobadas y emitidas por el Direztorio de la Agencia Nacional de Tránsito, 

en ejercicio de las facultades otorgadas por la Ley O: zanica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial; resoluciones que tendrán vigencia ..7 el tiempo mientras no se detecte u 

nueva necesidad justificada técnicamente de transpor:e terrestre en su jurisdicción.” 

  

Que, el lustre Consejo Municipal del Gobierno Autóromo Descentralizado Municipal del 

cantón Chillanes en sesión ordinaria de Concejo cel:lbrada el 22 de agosto del 2016 resug 

aprobar el Estudio de Oferta y Demanda de Taxi Convencional del cantón Chillanes. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 30.5, lits"al C de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

  

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico — estratégico para el 

Estado, las operadoras deberán tener un objeto sccral exclusivo en su estatuto, de acuerdo 

con el servicio a prestarse”. 

RESOLUCIÓN N? 002-CJ-2016-UTTT"3V- GADM CHILLANES » 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA DE LA OPEFI: DORA DE TRANSPORTE COMPAÑÍA DE TAXI 
CHILLANES TAXICMILLSMES S.A,     



GAD'M CHILLANES 18 
Unidad Técnica de Transporte Terrestre 

Tránsitc y Seguridad Vial 
+ 21 «de Bolivar Granero del Ecuador” Casa de Gobie Bolívar y Ángel Verdezoto Pazos 

uE : Teléfono: (393)03 29782- 3 — emajl:unidadtransitochillanesYgmail.com 

    

  

El objeto social de la Compañía deserá decir: “La compañía se dedicará exclusivamente al 

Transporte de Taxi Convencional a y :vel Intracantonal, sujetándose a las disposiciones de la 

Ley Orgánica del Transporte Terres. e, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

Disposiciones que ernitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su 

objeto social la Compañía podrá s*cribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la Ley, relacionado c-" su objeto social” 

Además deberá agregarse: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 

transporte público de pasajeros en el ámbito Intracantonal, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito. y no constituyen títulos de propiedad; por consiguiente 

no son susceptibles de negociación. 
    

    
    

    

   

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de Tránsito y Transports Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 

favorable de los competentes Organizmos de Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo rel:cionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Tiansporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 

- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
a _ . ... . . . . 

guridad, higiene, medio ambiente 1 otros establecidos por otros Organismos, deberán en 

+ jéma previa cumplirlas”. 
a" 

4. Que, en vista que solamente es ur proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 

Pública definitiva, la operadora densrá tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de 

acuerdo con el servicio a prestarse. 

Que, el presente informe previo =.“tudo por la Unidad Técnica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial del Goc:+rno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 

Chillanes, no implica el reconocir. ,nto de derecho alguno para el otorgamiento de título 

habilitante y cupos a favor de la c>"1pañía O cooperativa, los cuales están condicionados al 

estudio de necesidades del sectoz. el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 

requisitos establecidos por la Ley “Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad 

Vial, Reglamento General de Aplicación, Resoluciones expedidas por la Agencia Nacional 

de Tránsito y demás normas cone».2s, 

in
 

  

  

6. Que, una vez adquirida la persorería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley Orgánica 421 Transports Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a 

las Resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional de Tránsito y más 

autoridades que sean del caso. 

RESOLUCIÓN N? 002-2J-2016-U SV- GADM CHILLANES 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA DE LA OPERADORA DE TRANSPORTE COMPAÑÍA DE TAXI / S 
CHILLA1+ ES TAXICHILLANES S.A., ( us 

 



GADM CHILL ANES 

Unidad Técnica de Transporte Terrestre ¿ 

Tránsito y Segur dad Vial 
«Paraiso de Bolivar Granero del Ecuador” Casa de Gobierno: Bolívar y /.>gel Verdezoto Pazos 

* Teléfono: (593)03 2978348 — ema.l.uni-'+dtransitochillanesíd gmail.com 

  

7. Comunicar con esta resolución a los peticionaric:. a la Superintendencia de Compañías y 2 

las autoridades que sean del caso. 

Informe dado en la Unidad Técnica de Transporte "errestre, Transito y Seguridad Vial del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del antón Chillanes Provincia de Bolívar, 2 

los tres días del mes de octubre del dos mi! diez y ser 

     

     

9 ¡A HO FLORES 
Pétñica de Transporte Terrestre, 

  

Se protocolizo ante, mí en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, SELLADA Y FIRMADA; en la ciudad de Chillanes, a 

los cinco días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. Doy fe.- 

KA, DE TRANSPORTE COMPAÑÍA DE TAXI 
EA SSA, 
rro CO 

. 

A 

RA----     
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ZÓN: La primera copia de La Constitución de la Compañía de TAXI 
CHILLANES TAXICHILLANES S. A., que antecede, suscrita el 05 de 
octubre del 2016, en la Notaria Pública Primera de este cantón, consta 
anotada e inscrita bajo los números 28 del Repertorio y 28 del Registro 
Mercantil, hoy día MIERCOLES a las quince horas. -oooommmommacmmano=o., / 
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